
      

COMERCIALIZADORA CODANMONÉ: $ 
DIR. GUAYAS Y MALECON, BARRIO 15 DE OCTUBRE 

SANTA ROSA - EL ORO 

Santa Rosa, 02 de Junio del 2014 

Sr. 

WILSON DANIEL MONGE LEON 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta Universal de Socios, de la 

COMPAÑÍA ANONIMA COMERCIALIZADORA CODANMONG S. A. celebrada el día de 

hoy 02 de Junio del año 2014, los socios han designado a usted PRESIDENTE de la 

mencionada Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, 

En su condición de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ANONIMA COMERCIALIZADORA 

CODANMONG $. A. tendrá la representación de hacer cumplir con todos y cada uno de 

los deberes y atribuciones de conformidad a lo establecido en el Artículo Vigésimo 

Segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

COMPAÑÍA ANONIMA COMERCIALIZADORA CODANMONG S. A. se constituyo 

mediante Escritura Pública, celebrada ante el señor Notario Público Segundo del cantón 

Santa Rosa, Doctor José Félix García Dávila, el día 08 de Mayo del año 2014, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el día 28 de Mayo 

del año 2014, 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente 

Lenny Karina León Herrera 

GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ANONIMA 

COMERCIALIZADORA CODANMONG $. A. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, otorgado por la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

COMERCIALIZADORA CODANMONG S.A.. a favor del Sr. WILSON 

DANIEL MONGE LEÓN. queda inscrito con el No. 58 del Registro 

Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 90 con fecha de hoy. 

Santa Rosa. junio 5 del 2.014 

    
RESPONSABI E 
MANUEL PEREIRA 
0701856619


